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Resolución

Número: 

Referencia: EX-2018-53172834- -APN-GCYCG#INCAA - Resolución procedimientos

 
VISTO el Expediente N° EX-2018-53172834- -APN-GCYCG#INCAA del Registro del INSTITUTO NACIONAL
DE CINE Y ARTES AUDIOVISUALES, la Ley 17.741 (t.o. 2001) y las Resoluciones INCAA N° 1076 de fecha
28 de mayo de 2012, 1077 de fecha 28 de mayo de 2012, 1816 de fecha 14 de agosto de 2012, 3785 de
fecha 2 de diciembre de 2013 y sus modificatorias, y 1050 de fecha 6 de julio de 2018, y:

 

CONSIDERANDO:

Que la Ley N° 17.741 (t.o. 2001) en su artículo primero pone a cargo del INSTITUTO NACIONAL DE CINE Y
ARTES AUDIOVISUALES el fomento y regulación de la actividad cinematográfica en el territorio de la
República Argentino y de la actividad cinematográfica nacional en el exterior.

Que, en particular, la regulación y fiscalización de la actividad e industria cinematográficas implican el
establecimiento de pautas y medidas de control para cada uno de los sectores del quehacer audiovisual.

Que en relación a la exhibición, la citada Ley establece pautas para la aplicación de cuota de pantalla, media
de continuidad y subsidios a la exhibición de películas, entre otras, estableciéndose un sistema de declaración
jurada por parte de los exhibidores para su seguimiento y control por parte de este Instituto.

Que la falta de remisión de la información sobre exhibición de películas, así como el incumplimiento por parte
de los obligados del uso de instrumentos, como los Formularios de Declaración Jurada F700 y los Boletos
Oficiales Cinematográficos, impide no sólo la verificación sobre las exhibiciones para el control y seguimiento
del cumplimiento de la cuota de pantalla y medias de continuidad  sino que afecta directamente la liquidación
de subsidio.

Que el Decreto N° 1759/1972 ha sido sustituido por el Decreto N° 894/2017, contemplando el avance de las
tecnologías de la información y de las comunicaciones y su uso en los procedimientos administrativos, en
materia de notificaciones electrónicas y a distancia.

Que los Decretos Nros. 561/2016 y 1063/2016 aprobaron la implementación del sistema de “Gestión
Documental Electrónica” (GDE) y de la plataforma de “Trámites a distancia” (TAD), respectivamente.

Que la normativa tendiente a modernizar el Estado, en particular aquella dirigida a incrementar las
tramitaciones de expedientes digitales de manera completa, remota, simple, automática e instantánea, para
todo el Sector Público Nacional, ha sido recientemente profundizada mediante el dictado del Decreto N°



733/2018.

Que a los fines de realizar un seguimiento eficaz y eficiente, resulta indispensable establecer los
procedimientos a seguir por parte de la Subgerencia de Fiscalización, responsable de realizar los controles, a
los fines de evitar dilaciones o impugnaciones para el inicio del sumario.

Que la Subgerencia de Asuntos Jurídicos ha tomado la debida intervención.

Que las atribuciones para el dictado de la presente Resolución surgen de las facultades conferidas por el
Artículo 3º de la Ley 17741 (to. 2001) y el Decreto N° 324/2017.

Por ello,

 

EL PRESIDENTE DEL INSTITUTO NACIONAL

DE CINE Y ARTES AUDIOVISUALES

RESUELVE:

ARTICULO 1°.-  Aprobar los Procedimientos para el control de cumplimiento de cuota de pantalla, media de
continuidad, disposiciones del calendario tentativo de estrenos, remisión de declaración jurada e imposición del
impuesto y verificación de infracciones in situ o por controles internos que como Anexo I identificado como IF-
2019-65466083-APN-SGFIA#INCAA, Anexo II identificado como IF-2019-65550342-APN-SGFIA#INCAA,
Anexo III identificado como IF-2019-65553412-APN-SGFIA#INCAA, Anexo IV identificado como IF-2019-
65555682-APN-SGFIA#INCAA, Anexo V identificado como IF-2019-65557753-APN-SGFIA#INCAA, y Anexo
VI identificado como IF-2019-65559172-APN-SGFIA#INCAA, respectivamente, forman parte integrante de la
presente Resolución.

ARTICULO 2°.- Aprobar el modelo de acta general que como Anexo VII, identificado como IF-2019-55013238-
APN-SGFIA#INCAA,  forma parte integrante de la presente Resolución.

ARTICULO 3°.- Dejar sin efecto las Resoluciones INCAA N° 1816/12 y N° 448/17, y toda norma que se
oponga a la presente.

ARTICULO 4°.- Regístrese, comuníquese, publíquese, dese a la Dirección Nacional del Registro Oficial y
archívese.
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ANEXO V


 


PROCEDIMIENTO POR INFRACCIONES VERIFICADAS IN SITU


De conformidad con lo establecido en la Resolución N° 1260/18/INCAA, es responsabilidad de la Subgerencia
de Fiscalización de la Industria Audiovisual entender en la fiscalización del cumplimiento de las leyes,
reglamentaciones y resoluciones que rigen la actividad cinematográfica y la exhibición de películas.


En atención a que los agentes que tengan funciones asignadas como inspectores de la Subgerencia son los
funcionarios debidamente acreditados para realizar esta fiscalización a través de las inspecciones, se
establece el siguiente procedimiento:


1. El funcionario actuante deberá confeccionar el acta por duplicado quedando la copia para el inspeccionado y
el original en poder del Instituto.


2. Se deberán completar la totalidad de los campos, con letra legible, debiendo estar firmada por las partes,
aclarando apellido y nombre de los mismos.


3. Si el inspeccionado se niega a firmar, correspondería llamar testigos. Los testigos deben presenciar la
lectura del acta, la invitación a firmar que se le formule al administrado y la expresión negativa a hacerlo en
ambos casos.


4. En el caso de verificarse alguna infracción, el inspector actuante deberá aclarar en el acta, además del tipo
de infracción, cual es el artículo de la normativa que corresponde que están infringiendo, a los fines de evitar
dilaciones o impugnaciones para el inicio del sumario correspondiente, según lo establece el Decreto N° 705/
1995.


5. El acta se tomará como notificación fehaciente de la infracción (artículo 41 del Reglamento de
Procedimientos Administrativos Decreto N° 1759/1972 t.o. 2017). Otorgando un plazo de DIEZ (10) días para
que presente el descargo que estime.


6. Si la infracción verificada correspondiera a alguna de las tipificadas en los Anexos I, II, III o IV, se procederá
como se indica en el procedimiento respectivo.







7. Si se tratara de otra infracción, se recibiera o no el descargo, se deberá iniciar un expediente electrónico con
el acta confeccionada de la que surge la infracción verificada, iniciando el sumario correspondiente, según lo
establece el Decreto N° 705/ 1995.
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ANEXO III


PROCEDIMIENTO PARA EL CONTROL DE CUMPLIMIENTO DE LAS DISPOSICIONES DEL CALENDARIO
TENTATIVO DE ESTRENOS


De conformidad con lo establecido en el Artículo 8° de la Resolución N° E-1050/18/INCAA, la Subgerencia de
Fiscalización de la Industria Audiovisual es la responsable del control de oficio del cumplimiento de las
disposiciones del Calendario Tentativo de Estrenos En atención a que la normativa vigente establece que el
cumplimiento de las disposiciones del Calendario Tentativo de Estrenos se realiza en diferentes períodos, se
define el siguiente procedimiento:


1. Se verificará que las distribuidoras que suban ofertas de estrenos durante un trimestre calendario, en tiempo
y forma, estén debidamente inscriptas en el Registro de la Actividad Cinematográfica y Audiovisual.


2. Se verificará que las películas ofrecidas hayan sido incluidas en cuota de pantalla, de conformidad con la
información suministradas por la Subgerencia de Fomento a la Producción Audiovisual.


3. Efectuar los cambios de fechas que hayan sido consensuados por Distribuidores y Productores, de
conformidad con lo establecido en el artículo 2° de la Resolución N° 1077/12/INCAA.


4. Se podrá autorizar a subir la oferta de películas con el plazo vencido cuando el distribuidor informe por
correo electrónico y acompañando la captura de pantalla, que el incumplimiento se debió a un problema
técnico con la aplicación atribuible al INSTITUTO NACIONAL DE CINE Y ARTES AUDIOVISUALES.


5. En los casos en que los exhibidores no dieran cumplimiento a lo dispuesto en el Artículo 3° de la Resolución
N° 1077/12/INCAA, se procederá a notificar la infracción incurrida, conforme lo establece el artículo 41 del
Reglamento de Procedimientos Administrativos (Decreto N° 1759/1972 t.o. 2017), otorgándole el plazo de
DIEZ (10) días para que presente el descargo que estime, según dispone el mencionado Reglamento.


6. Si la empresa exhibidora hubiera informado en tiempo y forma, a través del correo electrónico y
acompañando la captura de pantalla, que el incumplimiento se debió a un problema técnico con la aplicación
atribuible al INSTITUTO NACIONAL DE CINE Y ARTES AUDIOVISUALES, se autorizará a subir la información
con el plazo vencido.


7. En el caso en que el exhibidor no hubiera subido la información referida a la disponibilidad de pantallas por
causas no atribuibles al INSTITUTO NACIONAL DE CINE Y ARTES AUDIOVISUALES, se deberá iniciar un







expediente electrónico, indicando el código del exhibidor, nombre de la sala o complejo, adjuntando el informe
y la constancia de notificación, iniciando el sumario correspondiente, según lo establece el Decreto N° 705/
1995.


8. Deberá publicar, en los plazos establecidos en la normativa, el Calendario Tentativo de Estrenos en el
Boletín Oficial


9. Deberá verificar que los días lunes los exhibidores suban las salas y funciones asignadas a cada estreno.


10. Deberá verificar que el material publicitario entregado por los distribuidores en los diferentes complejos, e
informado en la aplicación correspondiente, sea exhibido en los períodos establecidos en la Resolución N°
1077/12/INCAA.
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ANEXO II


PROCEDIMIENTO PARA EL CONTROL DE CUMPLIMIENTO DE LA MEDIA DE CONTINUIDAD


De conformidad con lo establecido en el Artículo 8° de la Resolución N° E-1050/18/INCAA, la Subgerencia de
Fiscalización de la Industria Audiovisual es la responsable del control de oficio del cumplimiento de la media de
continuidad por parte de los exhibidores.


En atención a que la normativa vigente establece que el cumplimiento de la media de continuidad es semanal,
se establece el siguiente procedimiento:


1. Los días lunes, o el primer día hábil subsiguiente si este es feriado, se deberá confeccionar la planilla de
control de media de continuidad de las películas que estén en cartel, de conformidad con la información
contenida en los Formularios de Declaración Jurada F700, que los exhibidores tienen obligación de subir
diariamente


2. Para el cálculo de la media de cada sala se procederá de acuerdo con la normativa vigente.


3. Para el cálculo de la media de continuidad de cada película en particular, se deberá, además, considerar la
cantidad de funciones de jueves a domingo, incluidas las trasnoches, en un todo de acuerdo con la definición
del artículo 8° del Reglamento aprobado por Resolución N° 3785/13/INCAA.


4. Los días jueves, deberá cotejar que en aquellas salas en las que la película cubrió la media de continuidad,
continúa su programación en la misma sala y en los mismos horarios.


5. En el caso en que la película se haya programado en otra sala, pero con la misma cantidad de funciones
deberá verificar si el cambio fue informado por el exhibidor el día de programación a raíz de un inconveniente
técnico en la sala original, o si fue autorizado por el distribuidor. En ese caso no corresponde iniciar
expediente.


6. Si la empresa exhibidora no hubiere informado con anticipación las causales del cambio de sala o el
distribuidor no lo hubiese autorizado, se deberá iniciar un expediente electrónico, indicando el código del
exhibidor, nombre de la sala o complejo, período incumplido, adjuntando el informe y la constancia de
notificación, iniciando el sumario correspondiente, según lo establece el Decreto N° 705/ 1995.


7. Si el exhibidor decidiera no continuar con la programación de una película que hubiese cubierto la media de







continuidad, situación verificada con la información contenida en los Formularios de Declaración Jurada F700,
que los exhibidores tienen obligación de subir diariamente, se deberá iniciar un expediente electrónico,
indicando el código del exhibidor, nombre de la sala o complejo, adjuntando el informe y la constancia de
notificación, iniciando el sumario correspondiente, según lo establece el Decreto N° 705/ 1995.


8. Comprobada la infracción, se procederá a notificar la misma, conforme lo establece el artículo 41 del
Reglamento de Procedimientos Administrativos (Decreto N° 1759/1972 t.o. 2017), otorgándole el plazo de
DIEZ (10) días para que presente el descargo que estime, según dispone el mencionado Reglamento.


9. En el caso de denuncias recibidas, a través de la página del INSTITUTO NACIONAL DE CINE Y ARTES
AUDIOVISUALES, de manera formal, anónima, o de algún distribuidor, y comprobado el incumplimiento,
independientemente del tenor del descargo se procederá a iniciar un expediente electrónico, indicando el
código del exhibidor, nombre de la sala o complejo, adjuntando el informe y la constancia de notificación,
iniciando el sumario correspondiente, según lo establece el Decreto N° 705/ 1995.
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ANEXO IV


PROCEDIMIENTO PARA EL CONTROL DE CUMPLIMIENTO DE LA REMISION DE LAS DECLARACIONES
JURADAS Y LA IMPOSICION DEL IMPUESTO


De conformidad con lo establecido en la Resolución N° 1260/18/INCAA, es responsabilidad de la Sugerencia
de Fiscalización de la Industria Audiovisual el control de cumplimiento de la remisión de las Declaraciones
Juradas y la imposición del impuesto.


En atención a que la normativa vigente establece que la presentación del Formulario F708 se presenta ante la
AFIP DIEZ (10) días después de finalizado el mes, y que esta herramienta es fundamental en la conciliación
de información, se establece el siguiente procedimiento:


1. La Coordinación del Registro Público de la Actividad Cinematográfica y Audiovisual procederá a elaborar un
informe indicando que salas y complejos han cumplido con la remisión de las Declaraciones Juradas (F700 y
F708) de conformidad con los datos obrantes en el SISTEMA DE ADMINISTRACION DE FISCALIZACION.


2. Deberá verificar en el REGISTRO PUBLICO DE LA ACTIVIDAD CINEMATOGRAFICA Y AUDIOVISUAL
que la sala o complejo no se encuentren cerrados temporal o definitivamente.


3. Se procederá a notificar la infracción incurrida, conforme lo establece el artículo 41 del Reglamento de
Procedimientos Administrativos (Decreto N° 1759/1972 t.o. 2017), otorgándole el plazo de DIEZ (10) días para
que presente el descargo que estime, según dispone el mencionado Reglamento.


4. Si en el plazo establecido no se recibiera descargo alguno por parte del exhibidor, se deberá iniciar un
expediente electrónico, indicando el código del exhibidor, nombre de la sala o complejo, período incumplido,
adjuntando el informe y la constancia de notificación, iniciando el sumario correspondiente, según lo establece
el Decreto N° 705/ 1995.


5. Si en el plazo establecido se presentara un descargo y cumpliera tardíamente con la remisión de las
declaraciones juradas y la imposición del impuesto, se deberá iniciar un expediente electrónico, indicando el
código del exhibidor, nombre de la sala o complejo, tiempo de demora, adjuntando el informe y la constancia
de notificación, iniciando el sumario correspondiente, según lo establece el Decreto N° 705/ 1995.


6. Si en el plazo establecido se presentara un descargo, pero no cumpliera con la remisión de las
declaraciones juradas y la imposición del impuesto, se deberá iniciar un expediente electrónico, indicando el







código del exhibidor, nombre de la sala o complejo, período incumplido, adjuntando el informe y la constancia
de notificación, iniciando el sumario correspondiente.
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PROCEDIMIENTO PARA EL CONTROL DE CUMPLIMIENTO DE LA CUOTA DE PANTALLA


De conformidad con lo establecido en el Artículo 8° de la Resolución N° E-1050/18/INCAA, la
Subgerencia de Fiscalización de la Industria Audiovisual es la responsable del control de oficio del
cumplimiento de la cuota de pantalla por parte de los exhibidores.


En atención a que la normativa vigente establece que el cumplimiento de la cuota de pantalla es
por trimestre calendario, se define el siguiente procedimiento:


1. Vencido el trimestre calendario, se procederá a elaborar un informe indicando que salas y
complejos han cumplido con la cuota de pantalla y cuales no lo han hecho, de conformidad con la
información contenida en los Formularios de Declaración Jurada, F700, que los exhibidores tienen
obligación de subir diariamente.


2. Esta información, tal como lo establece el Artículo 6° de la Resolución N° 1050/18/INCAA
deberá ser publicada en la página del INSTITUTO NACIONAL DE CINE Y ARTES
AUDIOVISUALES o en la plataforma que en el futuro la reemplace.


3. Una vez identificadas las empresas que no cumplimentaron con la cuota de pantalla, se
procederá a notificar la infracción incurrida, conforme lo establece el artículo 41 del Reglamento
de Procedimientos Administrativos (Decreto N° 1759/1972 t.o. 2017), otorgándole el plazo de
DIEZ (10) días para que presente el descargo que estime, según dispone el mencionado
Reglamento.


4. Si en el plazo establecido no se recibiera descargo alguno por parte del exhibidor, se deberá
iniciar un expediente electrónico, indicando el código del exhibidor, nombre de la sala o complejo,
período incumplido, adjuntando el informe y la constancia de notificación iniciando el sumario
correspondiente, según lo establece el Decreto N° 705/ 1995.


5. Si en el plazo establecido el exhibidor presentara el descargo, con las constancias
correspondientes a haber solicitado copias para su programación y la respuesta negativa del
distribuidor, se procederá a dar por cumplida a la sala o complejo que se trate, modificando su
condición en el listado publicado en la página del INSTITUTO NACIONAL DE CINE Y ARTES







AUDIOVISUALES.


6. Si en el plazo establecido el exhibidor presentara el descargo, sin adjuntar documentación
respaldatoria, pero manifestando la falta de disponibilidad de material para programar, se deberá
solicitar a las empresas distribuidoras la presentación de un detalle de las fechas y zonas en las
que ofreció material para su estreno. En el caso en que para ese trimestre no hubiera habido
oferta para la zona, se procederá a dar por cumplida a la sala o complejo, caso contrario se
procederá a iniciar un expediente electrónico, indicando el código del exhibidor, nombre de la sala
o complejo, período incumplido, adjuntando el informe y la constancia de notificación, iniciando el
sumario correspondiente, según lo establece el Decreto N° 705/ 1995.


7. Si en el plazo establecido el exhibidor presentara el descargo, argumentando otros
incumplimientos del distribuidor y/o productor que afectaren la programación o exhibición, deberá
acreditar fehacientemente tal incumplimiento. En el caso en que se tenga por acreditado el
incumplimiento invocado, se procederá a dar por cumplida a la sala o complejo, caso contrario se
procederá a iniciar un expediente electrónico, indicando el código del exhibidor, nombre de la sala
o complejo, período incumplido, adjuntando el informe y la constancia de notificación, iniciando el
sumario correspondiente, según lo establece el Decreto N° 705/ 1995.


8. En el caso de denuncias recibidas, a través de la página del INSTITUTO NACIONAL DE CINE
Y ARTES AUDIOVISUALES, de manera formal, anónima, o de algún distribuidor, y comprobado al
finalizar el trimestre el incumplimiento, independientemente del tenor del descargo se procederá a
iniciar un expediente electrónico, indicando el código del exhibidor, nombre de la sala o complejo,
período incumplido, adjuntando el informe y la constancia de notificación, iniciando el sumario
correspondiente, según lo establece el Decreto N° 705/ 1995.


9. En el caso en que al finalizar el trimestre la sala o complejo denunciado hubiera exhibido la
cantidad de películas que le correspondía, se procederá al archivo de las actuaciones originadas
con las denuncias.


10. En caso de verificarse incumplimientos de la cuota de pantalla por parte de exhibidores, se
procederá de conformidad con lo establecido en el Artículo 62 de la Ley 17.741 (t.o. 2001).
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Anexo


Número: 


Referencia: Anexo VI Resolución Procedimientos


 
ANEXO VI


 


PROCEDIMIENTO POR INFRACCIONES VERIFICADAS POR CONTROLES INTERNOS


De conformidad con lo establecido en la Resolución N° 1260/18/INCAA, es responsabilidad de la Subgerencia
de Fiscalización de la Industria Audiovisual entender en la fiscalización del cumplimiento de las leyes,
reglamentaciones y resoluciones que rigen la actividad cinematográfica y la exhibición de películas.


El procedimiento será:


1. Se procederá a notificar la infracción incurrida, conforme lo establece el artículo 41 del Reglamento de
Procedimientos Administrativos (Decreto N° 1759/1972 t.o. 2017), otorgándole el plazo de DIEZ (10) días para
que presente el descargo que estime, según dispone el mencionado Reglamento.


2. Se recibiera o no el descargo, se deberá iniciar un expediente electrónico con el acta confeccionada de la
que surge la infracción verificada, iniciando el sumario correspondiente, según lo establece el Decreto N° 705/
1995.
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